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La parte demandada allega citación para notificación por aviso judicial, junto con la 

certificación de envío, conforme a lo reglado en el artículo 291 del CPT, en 

concordancia con el artículo 29 y 41 del CPT y de la SS, sin que se haya logrado la 

comparecencia para ese efecto, por lo que debe darse continuidad al trámite para 

efectos de notificación. 

 

Con ese propósito, se advierte que, en el escrito de demanda se relaciona dirección 

electrónica de notificación, frente a lo cual no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del numeral tercero del artículo 291 del C.G. del P. señala “cuando se 

conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 

remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico” Negrilla y 

subrayado fuera del texto. 

 

Por lo que se dispone que, por Secretaría se remita la citación para diligencia de 

notificación personal y, de ser el caso, el aviso judicial con el mismo propósito a la 

dirección de correo electrónico reportada para efectos de notificaciones: 

chepdpiz@yahoo.es (pág. 8 del expediente digital). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
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